
Protocolo de Actuación del Departamento  
de Atención LGBTIQ+ 

 

 

1. Cuando una persona acude a solicitar un servicio al Departamento de Atencio n LGBTIQ+, se le  

debe tratar de manera cordial y atenta.  
 

2. De forma privada se escucha al ciudadano para saber su peticio n. 

3. De acuerdo con la peticio n que requiere, se vincula al a rea correspondiente (Epidemiologí a, “VIH”, DIF, 
Direccio n de la Mujer, Jurí dico, etc.). 
 

4.  En caso de requerirse, se da el seguimiento correspondiente segu n sea el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determina las medidas 
de igualdad idóneas para 

garantizar una 
procuración de justicia 

igualitaria 
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2 
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¿CÓMO NO DISCRIMINAR? 

Respeto a la dignidad 

Igualdad y no discriminación Enfoque diferencial y especializado 

Protección de datos personales 

Libre desarrollo de la personalidad No victimización secundaria 

Protección integral a los derechos 

No criminalización Enfoque transformador 


